
1

Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.

De: Paola Liliana Castañeda Saenz - Oficina Jurídica - Sede Central 
<paolacastaneda@medicinalegal.gov.co>

Enviado el: miércoles, 29 de julio de 2020 1:12 p. m.
Para: Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.; Juzgado 46 

Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
CC: juridica@medicinalegal.gov.co; PAOLA CASTAÑEDA
Asunto: Fwd: NOTIFICACION ADMISION MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2018-00258
Datos adjuntos: CONTESTACIÓN DEMANDA NATALY JOHANA ARENAS PAREDES-signed.pdf; 

PODER NATALY ARENAS-signed.pdf; DOCUMENTOS NATALY JOHANA ARENAS 
PAREDES.pdf; poder general dr efrain moreno albaran (2).pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Buenas tardes 
 
Por instrucciones del Dr Efrain Moreno Albarán, Jefe de la Oficina Jurídica comedidamente me permito remitir 
dentro del término legal la contestación al  medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho  promovido por Nataly Johana Arenas Paredes en contra del Instituto Nacional de Medicina Legal 
y CIencias Forenses, Radicado No. 2018-00258, junto con los anexos correspondientes. 
 
Favor confirmar recibido. 

 

 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co> 
Date: jue., 13 feb. 2020 a las 14:14 
Subject: NOTIFICACION ADMISION MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2018-00258 
To: PAOLA CASTAÑEDA <notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co>, mcmunoz@procuraduria.gov.co 
<mcmunoz@procuraduria.gov.co>, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- SECCION SEGUNDA 

JUEZ AD-HOC ROBERTO BORDA RIDAO 

CARRERA 57 No. 43-91 PISO 6 

Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co – jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 



2

  

FAVOR ACUSAR RECIBO DE ESTE MENSAJE 

  

Notificación Personal (Art. 199 CPACA) 

  

RADICADO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2018-00258 

DEMANDANTE: NATALY JOHANA ARENAS PAREDES 

DEMANDADOS: INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL  

  

La suscrita secretaria del Juzgado 46 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá-Sección Segunda, dando 
cumplimiento a lo ordenado en auto de 05 de diciembre de 2019, proferido dentro del proceso de la 
referencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 199 del C.P.A.C.A., me permito NOTIFICAR el auto 
admisorio de la demanda.  

  

Se adjunta copia de la providencia referida, copia de la demanda y sus respectivos anexos.  

  

Cordialmente,  

  

MARIA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA  

Secretaria   

  

  

 
 
 
--  
****Esta cuenta de correo electrónico esta destinada única y exclusivamente para la 
recepción de Notificaciones Judiciales. Cualquier comunicación de otra índole, se tendrá por 
NO recibida.*** 
 
 
 
--  
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Paola Liliana Castañeda Sáenz 
Profesional Especializado Oficina Asesora Jurídica 
Tel: 4069944/77 Ext. 1618 
Calle 7A No. 12A - 51. piso 5 - Bogotá, Colombia 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
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Señor: 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA  
JUEZ AD-HOC - SECCIÓN SEGUNDA 
E.                                S.                          D. 
 
 

REF.   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
N° EXPEDIENTE:     11001334204620180025800 
DEMANDANTE:  NATALY JOHANA ARENAS PAREDES 
DEMANDADOS:    INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

 
 
PAOLA LILIANA CASTAÑEDA SÁENZ, identificada con la Cédula de  Ciudadanía No. 
37.670.500 de Barbosa y portadora de la Tarjeta Profesional No. 207.468 del C. S de la J, 
obrando mediante poder otorgado por EFRAIN MORENO ALBARÁN,  en calidad de Jefe de la 
Oficina Jurídica del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Establecimiento 
Público del Orden Nacional Adscrito a la Fiscalía General de la Nación, de conformidad con la 
Resolución de Nombramiento No. 00110 del 28 de febrero de 2019 debidamente posesionado 
mediante Acta N° 19-03-03 del 01 de marzo del mismo año, conforme al poder General 
otorgado en la Notaría 50 del Círculo de Bogotá; me dirijo a usted para dar contestación a la 
demanda de la referencia así: 
 

1. A LOS HECHOS 
 
 

AL HECHO PRIMERO. Es cierto. Conforme a la historia laboral de la demandante 
 
AL HECHO SEGUNDO. No es cierto conforme a la historia laboral de la demandante y el acta 
de fecha 01 de julio de 2008, el cargo del cual tomó posesión fue el de profesional Universitario 
Clase I Grado 6 destinado a la Dirección Regional Bogotá 
 
AL HECHO TERCERO. Es cierto. 
 
AL HECHO CUARTO. Es cierto. 
 
AL HECHO QUINTO. Parcialmente cierto. Porque la fijación del régimen salarial y prestacional 
de los servidores públicos le corresponde al Presidente de la República, según lo establecido en 
el literal e, numeral 19 artículo 150 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 1 
de la Ley 4 de 1992. Sin embargo, es cierta la conformación de la Junta Directiva de la Entidad. 
 
AL HECHO SEXTO. Es cierto. Es lo establecido en el artículo 39 de la Ley 938 de 2004. 
 
AL HECHO SÉPTIMO. Es cierta la transcripción de los artículos 33 y 34 de la Ley 938 de 2014. 
   
AL HECHO OCTAVO. Es cierto.  
 
AL HECHO NOVENO. Es cierto. 
  
AL HECHO DÉCIMO. Es cierto  
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. No es un hecho. Es una afirmación de la demandante. 
  
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. No es un hecho. Es una interpretación de la parte 
demandante 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO. No es cierto. Los funcionarios del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses no fueron incluidos en el Acuerdo 06 de noviembre de 
2012. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO. Parcialmente cierto.  No nos encontramos frente a la figura de 
derecho adquirido pues los funcionarios del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
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Forenses no fueron incluidos como beneficiarios para el reconocimiento y pago de la 
bonificación judicial. Es cierto lo manifestado referente a la solicitud de reconocimiento mediante 
derecho de petición.  
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO. Parcialmente cierto. La respuesta de la entidad fue expedida 
según su competencia y no es la encargada de realizar el reconocimiento y pago de la 
bonificación reclamada y mucho menos le corresponde indicar las razones de la no inclusión de 
los funcionarios como beneficiarios. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO. Es cierto 
 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto. 
 
HECHOS DÉCIMO OCTAVO Y NOVENO. No existen en el escrito 
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO: Es cierto 
 
AL HECHO VIGÉSIMO: Es cierto. De acuerdo el cargo ostentado por la demandante 
 
AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto. Conforme a los anexos de la demanda. 
 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
La señora NATALY JOHANA ARENAS PAREDES solicita que se declare la nulidad absoluta de 
los actos administrativos No. 0105-DG-2018 del 15 de marzo de 2018, mediante el cual se negó 
el reconocimiento y pago de la bonificación judicial creada mediante los Decretos 382 y 383 del 
2013. 
 
Me opongo a cada una de las pretensiones antes descritas y en consecuencia solicito sean 
negadas, por las razones que a continuación mencionaré, no sin antes manifestarle, que en 
razón a que la Ley 938 de 2004 especificó las funciones del Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses; así  como las de la Directora General de la entidad; razón por la cual, no 
es posible entrar a resolver asuntos relacionados con reconocimiento de bonificaciones de 
orden salarial, máxime que en los Decretos expedidos para el citado fin, no se contempló que tal 
beneficio fuese extensivo a los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses. 
 
En consecuencia, solicito se condene en costas a la parte demandante. 
 

3. FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo por las siguientes razones:  
 
1) Los oficios Nº 0105-DG-2018 del 15 de marzo de 2018, por el cual se negó el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial, se encuentra ajustado a la realidad (los 
funcionarios del Instituto no fueron incluidos como beneficiarios del emolumento salarial) y a 
la legalidad (Acuerdo del 6 de noviembre de 2012; expedición de los Decretos 382, 383 y 384 
de 2013). 
 
2) El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses es una entidad adscrita a la 
Fiscalía General de la Nación y tiene: a) autonomía administrativa y financiera; b) planta 
propia de personal; c) patrimonio propio, procedimientos y  recursos; d) actuamos de manera 
autónoma e independiente de cualquier otra entidad, de acuerdo con los protocolos 
estandarizados e implementados por nuestra propia entidad, cuya dirección y administración 
está a cargo de una Junta Directiva y la Directora General, lo  que nos deslinda de la 
Fiscalía General de la Nación.  
 
3) El sindicato de los servidores del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
no participó en el Acuerdo a pesar de pertenecer a la Rama Judicial y, como establecimiento 
público adscrito a la Fiscalía General de la Nación 
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4) Los Decretos 382, 383 y 384 de 2013, crearon una bonificación judicial para: a) los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, b) de la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar, c) de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones 
Seccionales de la Rama Judicial, detallando el monto correspondiente a cada uno de los 
empleos, compromiso establecido en el Acuerdo del 6 de noviembre de 2012. 

 
5) En Sentencia C-312 de 1997 el Magistrado Ponente  Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 
preciso que, “(…) En efecto, de los niveles de los salarios depende en buena medida el 
equilibrio fiscal. Y, como es sabido, la situación de las finanzas públicas afecta 
fundamentalmente el estado de la economía en general. De ahí que sea congruente que al 
Presidente, que, como se ha visto, tiene una responsabilidad destacada en materia de política 
económica, se le asigne también la atribución de fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso y de la fuerza pública, y la de determinar 
el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales (CP, art. 150, num. 
19, literales e) y f)(…)” 
 
Se concluye que la competencia para la fijación de los salarios y prestaciones de los 
servidores públicos de  Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses, es del 
Presidente de la República y no de la entidad. 

 
6) El Instituto está adscrito a la Fiscalía General de la Nación y  esto no significa que tengan 
el mismo régimen salarial y prestacional, por el contrario obedece a una técnica de 
administración que se traduce en el control de tutela donde al Instituto le corresponde ejercer 
el poder central sobre las entidades y autoridades descentralizadas. 
 

4. EXCEPCIONES 
 

a. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
De los Decretos 382, 383 y 384 de marzo 6 de 2013, fueron excluidos los servidores públicos 
del  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, como beneficiarios de la 
bonificación judicial y reajuste de acreencias laborales; actos suscritos éstos por el Gobierno 
Nacional – Departamento Administrativo de la Función Pública, lo que genera Falta de 
Legitimación en la Causa por Pasiva, debido a que: a) El instituto no es la entidad competente 
para determinar y reconocer factores salariales, b) no le corresponde el reconocimiento de la 
bonificación judicial respecto de los servidores públicos de la entidad.  
 
La Falta de Legitimación en la causa por Pasiva, también se propone en el hecho de que las 
actuaciones desplegadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
desde el punto de vista constitucional, se enfocan en los artículos 6º“Los particulares sólo son 
responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores 
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones” y 121 “Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le 
atribuyen la Constitución y la ley”  es decir, que no se puede intervenir en decisiones de 
entera competencia del Gobierno Nacional. 
 
Ahora bien, el artículo 86 de la Carta señala que la acción de tutela procede contra cualquier 
autoridad pública, cuando por acción u omisión lesione o amenace lesionar los derechos 
fundamentales de una persona; pero cuando la acción es incoada en contra de una entidad 
que no es responsable de la supuesta vulneración de los derechos alegados, no puede 
concederse la tutela en su contra, pues no existe nexo de causalidad entre la acción de tutela 
y la supuesta omisión, acción o amenaza de derechos fundamentales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia T-4621 de 20021, Magistrado Ponente: 
Marco Gerardo Monroy Cabra, sostuvo: 
 
"(...) La Corte ha dicho que cuando del trámite procesal se deduce que el demandado no es 
responsable del quebrantamiento de los derechos fundamentales del actor, no puede 
concederse la tutela en su contra pues no existe nexo de causalidad entre la acción de tutela 
y la omisión o acción o amenaza de derechos fundamentales, por lo  que se torna 
improcedente, por configurarse el fenómeno de la falta de legitimación pasiva de la tutela, 
(...)". 
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En consonancia con lo anterior, en lo que respecta a la Entidad, se evidencia la falta de 
legitimación en la causa por pasiva, dado que esta institución no ha vulnerado o amenazado 
los derechos fundamentales que alega la demandante, debido a que no puede satisfacer las 
pretensiones respecto al reconocimiento de la bonificación judicial definida en los Decretos 
382, 383 y 384 de marzo 6 de 2013. 
 
Por las razones expuestas, debe prosperar ésta excepción a favor del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 
b. INEXISTENCIA, POR PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES, DE LA OBLIGACIÓN DE RECONOCER LAS ACREENCIAS 
LABORALES QUE SE RECLAMAN. 

 
El Instituto no debe reconocer las acreencias laborales que reclama la parte demandante por 
lo siguiente: 
 
1. El artículo 1 del Decreto 382 de 2013, determinó a quienes se aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993, regido por el decreto 875 de 2012.  
 
El Decreto 53 de 1993 por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional 
para los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, en su artículo 1, establece:  

“ARTICULO 1o. El régimen salarial y prestacional establecido en el presente decreto será de 
obligatorio cumplimiento para quienes se vinculen al servicio con posterioridad a la vigencia 
del mismo y no se tendrá en cuenta para la determinación de la remuneración de otros 
funcionarios de cualquiera de las ramas del poder público, organismos o instituciones del 
sector público, en especial el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.” 

Por lo anterior, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, no puede 
reconocer ni pagar a sus servidores la bonificación inscrita en los Decretos arriba 
mencionados pues es indispensable que la fuente normativa así lo disponga y la asignación 
de los recursos por parte del Gobierno Nacional.  
 
2. El artículo 3 del Decreto 382 de 2013, menciona que “ninguna autoridad podrá establecer o 
modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente Decreto, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10º de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición 
en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. 

 
3. El artículo 4 del Decreto 382 de 2013, menciona que el órgano competente para 
conceptuar en materia salarial es el Departamento Administrativo de la Función Pública y 
ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 
   
Lo anterior permite concluir que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses: 
a) no es la entidad competente para establecer o modificar el régimen salarial o prestacional 
de sus servidores, b) no debe incluir sus funcionarios como beneficiarios de la bonificación, c) 
no debe arrogarse la competencia para conceptuar si le corresponde o no el beneficio 
remuneratorio establecido en los Decretos mencionados y d) tampoco reconocer y pagar lo 
solicitado por la demandante, sin una fuente normativa que así lo disponga.  
 
4. La Ley 332 de 1996 modifico la Ley 4 de 1992 donde se amplió la cobertura de la prima 
especial a los Magistrados Auxiliares y abogados asistentes de las Altas Cortes, Magistrados 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura, Magistrados del Tribunal Nacional y 
Magistrados el extinto Tribunal Disciplinario, para los Procuradores Delegados de la 
Procuraduría General de la Nación y para los fiscales de la Fiscalía General de la Nación y se 
determinó el reconocimiento de la Prima Especial, para un grupo específico de funcionarios. 
Sin embargo, y con ocasión se amplió el grupo de beneficiarios, los cuales únicamente 
podrán ampliar sus reclamaciones desde la expedición de ésta última Ley sin que sea válido 
sostener que se encuentran amparados por un derecho adquirido o por una situación de 
igualdad. 
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El grupo de servidores beneficiarios del reconocimiento de la prima especial1 es específico y 
no se incluye a los funcionario del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
razón por la que no se debe afirmar que éstos se encuentran amparados por un derecho 
adquirido o por una situación de igualdad de derecho frente a tales beneficiarios, sumado a 
que no existe identidad de los supuestos de hecho frente a los cuales se pudiese hacer una 
comparación. 
 
Se reitera entonces que los servidores del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, pese a pertenecer a la Rama Judicial y ser adscritos a la Fiscalía General de la 
Nación, no fueron incluidos dentro del Acuerdo del 6 de noviembre de 2012, de consuno, no 
se cuenta con el beneficio de que trata el parágrafo del artículo 14 de la Ley 4 de 1992.  
 
Para concretar, los Decretos 382, 383 y 384 de 2013, tratan sobre lo siguiente: 
 
a) Decreto 382 de 2013 del 6 de marzo de 2013, crea una bonificación judicial para los 
Servidores Públicos de la Fiscalía General de la Nación. 
 
b) Decreto 383 de 2013 del 6 de marzo de 2013, crea una bonificación judicial para los 
Servidores Públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan otras 
disposiciones. 
 
c) Decreto 384 de 2013 del 6 de marzo de 2013, crea una bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones 
Seccionales de la Rama Judicial y se dictan otras disposiciones. 
 
Como se advierte, los mencionados decretos no son aplicables a los funcionarios del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, lo que implica el no reconocimiento de ésta 
bonificación judicial. 
 
Corresponde al Gobierno Nacional, y no el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, determinar los factores e incrementos salariales del personal que labora en el 
sector público. 
 
Se concluye que los factores salariales son determinados por el Gobierno Nacional- 
Departamento Administrativo de la Función Pública y no es competencia del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses determinar el valor, la creación de regímenes 
salariales o prestacionales y, mucho menos, definir los reajustes sobre los mismos para sus 
funcionarios. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses cuenta con 
independencia salarial, tal y como quedó establecido en el Decreto 1975 de 2013, por medio 
del cual se modificó el régimen de nomenclatura, clasificación y remuneración de los empleos. 
 
c. LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES NO SON BENEFICIARIOS DEL ACUERDO 6 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
 
Los Decretos 382, 383 y 384 de 2013 que se desprenden del  Acuerdo del 6 de noviembre de 
2012 suscrita entre el Gobierno Nacional y los representantes de los funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación, cuyo objeto fue la nivelación 
de la remuneración de los empleados de la Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación 
(Acuerdo en el que participaron de manera activa representantes de los funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación y el Gobierno Nacional 
por intermedio de los Ministerios de Justicia y del Derecho, Hacienda y Crédito Público, 
Trabajo y Seguridad Social, junto con la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura y la Fiscalía General de la Nación) reconociendo a sus funcionarios una nivelación 
en la remuneración salarial en los términos de la Ley 4 de 1992, atendiendo criterios de 
equidad. 
 
En éste mismo acuerdo se evidencia en el punto 5 las entidades y/o delegados de las 
entidades que participaron en la suscripción del mismo, quedando claro que no participó 
ningún representante del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por ende: 
 

                                                 
1
 Ley 4 de 1992 modificación por la Ley 332 de 1996 
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a) El Acuerdo del 6 de noviembre de 2012, no abarca específicamente a los funcionarios y/o 
empleados del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
b) No hubo participación activa de representantes de los empleados y funcionarios del 
Instituto en la suscripción del Acuerdo. 
 
c) De igual manera, los decretos señalan que no todos los funcionarios de la Fiscalía General 
de la Nación son destinatarios de la bonificación, solo lo son los que se acogieron a un 
régimen salarial, es así que el artículo 1º del Decreto 382 de 2013 establece lo siguiente: 
Créase para los servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes se aplica el régimen 
salarial y prestacional establecido en el Decreto número 53 de 1993, y que vienen rigiéndose 
por el Decreto número 875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 
una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.  
 
Para el caso que nos ocupa, desde un principio se ha hecho evidente que se presentan las 
siguientes situaciones: 
 
1. Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva. 

 
2. Inexistencia, por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de la 

obligación de reconocer las acreencias laborales que se reclaman.     
 

3. Corresponde al Gobierno Nacional, y no al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, determinar los factores e incrementos salariales del personal que labora en el 
sector público. 

 
4. Los funcionarios del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses no son 

beneficiarios del Acuerdo 6 de noviembre de 2013. 
 

No existe causal alguna de nulidad de los escritos emitidos por el Director General del 
Instituto. En consecuencia, con el debido respeto, solicito al despacho negar las pretensiones 
de la demanda. 

5. PETICIÓN 
 

Solicito a su señoría reconocerme personería  conforme poder conferido. Así mismo, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 365 del Código General del Proceso, solicito se 
condene en costas a la parte demandante. 
 

6. PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES. 
 

1. Resolución 000625 de 28 de junio de 2008, acta de posesión No. 07-01-05 

2. Resolución 000147 de 02 de marzo de 2012, acta de posesión No. 12-04-11 
3  Acta de posesión No. 001610 de 20 de octubre de 2013, Acta No. 000416 
4. Resolución 000213 de 13 de marzo 2015, acta de posesión No. 15-04-01 
5. Resolución 000726  del 26 de agosto 2016, acta de posesión No. 16-09-01 
7. Resolución 000719 de 03 de octubre 2019, acta de posesión No. 13-06-18 

 
7. FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

 
Me fundo en los Artículos 6, 121, 150, numeral 19 literales e) y f)  de la Constitución Política 
de Colombia, Artículo 1º de la Ley 4ª  de 1992, Artículo 40 de la Ley 938 de 2004, artículos 
136, 138 y 164 de la Ley 1437 de 2011, Decretos 0382, 0383 y 0384 de marzo 6 de 2013. 
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8. ANEXOS 
 

1. Copia de la Escritura Pública No. 900 de la Notaria Cincuenta (50) del Círculo de Bogotá 
del 4 de abril de 2019, por la cual se otorgó Poder General al Jefe de la Oficina Jurídica de 
la Entidad, junto con sus correspondientes anexos.  

 
2. Poder conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica (un (1) folio)  

 
 

9. NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la Secretaría de su Despacho y en la Calle7 A No. 12 A-51 piso 5 de 
Bogotá, D.C. fax 3334761, correo notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 
 
PAOLA LILIANA CASTAÑEDA SÁENZ 
CC. No. 37.670.500 de Barbosa  
T.P. No.207.468 del CSJ 
 
Anexo lo anunciado en    folios  
 
 
Revisó/Aprobó: Efrain Moreno Albarán – Jefe Oficina Jurídica  
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de Febrero de dos mil diecinueve（2019）一　documentos que se

adj…tanParaSuPrOtOCOiizacibn；POrmediodelpresenteinstrumento

manifestb que・en Virtud delo previsto enIa Ley938de2004，y

COnfoテme aIosenaIadoen一〇s numeraIeslylOdelarticul0－8del

Acuerdo O8deI19deJunio de2012，que－e otorgan ala Oficina
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Juridica，entre OtraS，一as funciones de“Representar judicial y

extrajudicialmente，y antelas autoridades dellnstituto mediante

poderconferidoporeIDirectorGeneral，，yAdeIantarIosprocesosde

cobro coactivo por poder que otOrgue eI Director General0Su

deIegado，，CONFIEREPODERGENERALa－DoctorEFRAINMORENO

ALBARAN，identificado con　－a ceduIa de ciudadania ndmer0

16，266．221expedidaenPaimira，POrtadordeIaTarjetaProfesional

ndmer042948deIConsejOSuperiordeiaJudicatura－　enCaIidadde

JEFE DE OFIClNA ASESORA Grado24）de－a OficinaJuridica del

instituto NacionaI de Medicina Lega－　y Ciencias Forenses・de

conformidad conla ResoIucibn de nombramiento ntlmer0000110de1

28defebrerode2019yActadePosesiOnNo・19－03－03defechaOl

de Marz。de　2019，Para rePreSentar judicial，eXtrajudicia上　y

administrativamenteaI－NSTITUTONACIONALDEMEDICiNALEGAL

Y CiENCIAS FORENSES，antelas autoridades judiciaIes，

administrativasyparticuIaresiqueCumPlanf…Cionesp的Iicas・dentrO

deIos procesos que Sea Parte elInstituto en todo elterritorio

Nacional一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾

para otorgar，COnferir●ratificar・reaSumir y revocar pOderes al0S

profesiona－es deIderecho en ei一nstitutoiCOn e川n de que estos

ejerzanlarepresentaCibnjudicjaL，eXtrajudicial，yadministrativade

La Entjdad，

Que tambien queda facu－tado antelas autoridades judiciaIes・

administrativasyparticuiaresquecumplanfuncionespd帥CaSdentro

deios procesOS en que Sea Parte e一一nstituto en todo elterritorio

naciona上Para que Se nOt－fique personaImente deIas prOVjdencias

producidas por　－as autoridades con OCaSidn delos diferentes

procesos que se surtan antelas mismas）COnteSteI両erPOnga

Ios respectivos recursos y en genera－　reaIice todas aqueiIas

actividades necesarias para el buen cumpIimiento de su

gestidn・一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾－‾‾‾‾‾‾‾…‾‾‾‾‾‾‾‾

Asi mismo CONFiERE PODER para que adeIante y tramite de

臨画融高時綱剛剛腕剛調C咽的誼醐商鵬巨細需舶珊訪韓狐劇言輸諒
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SUPERINTENDENC－A DE NOTAR，ADO Y REGISTRO－REPARTO
I
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RADICADO‥RN2019ゼ618CATEGOR－ADEMINUTA：QUINTA．＿＿＿＿＿＿＿＿＿

NOTA DOS（2）‥EIsuscrito Notario Cincuenta（50）deICirculo de

Bogota・D・C・・dejaconstanciaque－a－firmadeIaRepresentanteLega上

deLASOCIEDADPODERDANTEfuetomadaenlaCarrera septjma

A（7A）∩而erodoce－SeSenta yuno（No・12－61）deestaqiud

en donde fueron sClicitados mis servicios，Seg…Carta qu－e
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DETODOSLOSDATOSENELLACONSIGNADOS．CONELFINDE

ACLARAR，MOD旧CAR O CORREGIR LO PERTINENTEANTEiS DE
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ESTE（A・AS〃OS），DモBE（N）SER CORREG－DO（S）MEDIANTE EL

OTORGAMIENTO DE UNA NUEVA ESCR廿URA，SUSCRiTA POR
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TITULAR DEL DERECHO SEGUN EL CASO，YSUFRAGADOS LOS
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identidad y dec－ara que todas－as而OrmaCiones cons一gnadas en el

presenteinstrumento son COrreCtaS・en COnSeCuenCia asumeは

responsab冊ad que se deriva de cuaIquierinexact血d delmismo・

conocela Ley y sabe que e－Notario responde deia reguIaridad

formaldeIinstrumento que autOriza pero no dela veracidad deIas

declaraciones dellntereSado；tamPOCO reSPOnde deIa capacidad o

aptitud－ega～de estos de este para Ceiebrar eIacto o contratO

respectivodeacuerdocon一〇eStablecidoeneIarticulo9odelDecreto

Ley960de1970・一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾

＝＝＝＝＝＝＝＝＝ここ＝OTORGAMIENTOYAUTORIZACiON＝＝＝＝＝＝＝三二三＝＝

La escritura fueIeidaintegramente pOrla．compareciente，quien

por encontrar－a conforme a su v0luntad y no observar error

a－guno en su contenido・leimparten su aprobacidn y procede a

firmarIa conjuntamente COn el Notario・　quien da fe deIo

expuest〇・一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾‾

LapresenteesCrituraseextiendeen　龍腿∴一一一一一一一一一（3）hojasde

papelnotaria一ndmeros AaO57918890・融7918891

AaO57918892i

B馴致秘恥．ヒ恥HH問鴎l容エⅥ紅玉

Derechos Notariales
＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿　EXENでÅ

IVA：一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一＄　11・134・00

Super而endenciadeNotariadoyRegistro‥一一一一一＄　6・200・00／

FondoEspecialparae川Otariado：一一一一一一一一一一一一一一一一＄　6・200・00
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CLAUDIAADRIANADELPILARGARCIAFINO言dentificadoconceduIadeciudadanね／NUIP＃0052037393． 

圏I牽詳言　童謡繭 ������
冨　‾‾‾‾‾‾Firmaautdgrafa‾一一一一一　一　　04′書誌掴＿．手　堅 
．2 Co宙ormeaiA鴫ul018deiDecreto－LeyO19de2012・e－Comparecientefueidentificadomediantecotejode da刷arconIainformacidnbiograficaybiometricade－abasededatosde－aRegistradurraNacionaIdeはsta 籍悪童鵠霊t謀議器一議鴇詩語置詰 Estaolioseasocl…申COntratOdePODERESPECIAL．deidねcuatro（4）deAbrilded。Smiidieci…eV。 �7VⅢV薄��F�6庸綿�B�4��妨2�

電　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　器努i 

i　　　　　∴∴　∴ �7��h�X���b�+(���育��ﾈ����h�����員ﾂ�

舌　　　　　　　　　　陸離／∵高 �������ﾘ"�
鳥　　　　　GABRIERiBOLDAN直幸∵∴∴∴∴誓 言　、　Nota’iocincuenta（0）de－C剛odeB撥i捻‾三喜・舞高言 ��

邑　Parava’idaren煽esfe豊黒岩霊霊藷y豊KWnOtahWegura・COm・C。 
●－ 

昌　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　一 

蔓 

”寓 

富 
軍事 ii I 　　ヽ 　　q 

①
①
N
N
巾
で
の
O
S
の
°



ゼ



回

・li Ca306452298

駿嬢邸睡憾繊

NOMBRE．

REG梅TRODEF棺MA

（A高∴2Decr的2148de1983）

セ孝之二＿
C・C・N〇・一金主穣一＿DE

二去二十二∠三二“。三毛二三

をと三三∠cARG。：

竣多頭咽る吾呼名÷

EMPRESA．

TEL．HJO：

E－MNL：

FECHA師MA題とFECHAVEN。酬EN．、。：

F…Cionarioquetram碕eIregiSlro・

HuelIa祐dicederecIl。

一SIesperSon掴a（uraIi帥eXar軸copi寝su虎伽deciudada証a

－SlespersonaJ”，di印neXaIademasde，oar一｛Orior・eIc輔cadodeIeprOS〇時一〇lllegaI

1077jUai8CBCトロPH

∞
「
ニ
二
〇
年
原
虫
皐
後
書
き
ミ
ミ
、
q

竜
馬
窒
m
害
毒
暑
さ
電
8
8
月
二
〇
台
婆
8
－
貫
き
畠
－
雪
盲
種
－
々
宮
越
皇
善
書
e
さ
き
官
軍
B
E
二
●
裏
良

庵
鴨
旨
日
吉
e
Q
有
毒
掌
中
噌
寓
曾
穏

∞
①
e
J
N
S
や
①
〇
〇
日
U





染筆葺
i
醍

Bogota，D．C．，03deAbriIde2019

Se斤OreS

NOTARIA50DEJCIRcULODEBOGelA，D．C，

Ath．：Dr．GABRiEJURIBEROLDAN I

Ciudad．

REF：FIRMAADOMiClLiO

RespetadoDoctor：

Laabajofirmante，POrmediodeipresentedocumentosoiicito eiservicioadomi

Paralatomay／OfirmadeIaescriturapdb”caquecontieneeIactojuridico

Especiai，iacuaIsehadelIevaracaboenia Carrera7ANo．12－61，
1

debido a que no es posible acudir a su Despacho Notarial．Por

Iaboraies．

Agradezcodeantemanoesteinvaiuabieservicio．

Representando a

iNSTtTUTO NAC10NALDE MEDtCINALEGALYCIENCIAS FORENSES

NiT800，150．861。1
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MIN工STERエO DEJUST工CIA∴Y DEL DERECHO
〇°　SUPERエNTENDBNC工A DE NOTAR工ADO Y REGISTRO

DE BOGOTA　－　D．C．

REPARTO NUMERO：55′　FECHA DE REPARTO：21－03－2019′　T工PO D日

工mpreso e121de Marzo de12019alas O5：06：59p．m．

MUN工CIPエO

RADICACION

A∴N E X O S

：001BOGOTA D．C．

：RN2019－2618

CIASE CONTRATO

VAlOR

NUMERO UN工DADES

OTORGANTE－UNO

OTORGANTE－DOS

CATEGOR工A

17poDER／シー　／
liACTO SエN CUANTIA一一　ACTO SIN CUANT工Å

l

INSTITUTO DE MED工C工NA∴LEGAL－

CLAUDエA∴ADR工ANA GARC工A∴FエN0　－

05　QU工NTAi

NOTARIA AS工GNADA：50／cINCUENTA／
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l N－　YCISTINAM �4��ｸ耳ｷ��X���$�舐�

rectoradeAdm軸 ��6芳蓙��B�

SuperintendellcjadeNotariadoyReg－

CaIle26No・13491nt．20仁PBX（1）328－21

Bo90taD、C．－CoIon高a

剛…‘SUPer噂等

q

lO771C8CHIPPe887

㊧
竜
裏
書
雲
呑
蓋
p
言
琶
璽
裏
－
烏
ぎ
e
官
塚
も
三
富
茎
雲
－
呂
裏
毛
葛
き
こ
喜
百
着
呈
葺
き
○
さ
き
邑
百
雷
重
言
良

書
卓
善
吉
畠
言
后
秦
宣
言
雪
害
慮

極
r
 
J

a
宮

川

′

｛ノ、▲7－

①
の
。
N
n
や
①
○
∽
巾
0





回 回

ca306452295

FISCALIA
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29的亡的lg
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OELPIJARGARCIAFINOilden間cadaC。nlaceduIadec－udadanはNo52037393、

eneIcargode D旧ECTOR GENERAJdellNSTけUTO NAC畑NALDEMEDぼ1NA

LEGALYC惟NCIAS FORENSES
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田
ACTADE POSESION

Enla ciudad de Bogota D．C．，el dね04de febrer°2019Se presentd en el

Despacho del Fiscai Generai deIa NacidnIa DoCt°ra CLAUDIA ADRIANA DEL

PILARGARCIAFINO言den描cadaCOnCeduladeciudadanraN°．52，037．393coneI

fin detomarposesIdndelcargode DIRECrORGENERAL asignadoaIInstituto
NacionaI de MediCina Legai y Ciencias Forenses，nOmbramiento Ordinario

efectuadomedkInte ResoIucidn N00－0087dei29de enerode2019，

PrestdeljUramentOder，gOrCOnforrneaIospreceptOSIegaies，POrCUYagraVedad

SeCOmPr°meteaCUmPiiryhacercump旧IaCons航UCldn Po蘭caYIasLeYeSde

la Rep的Iica Y desempeRar nelmenteios deberes que eI cargoie面POne．

IgU8両ente，SeIeenter（〕deiartrcuIo60．delaLey190de1995．

Pa噌eStaPOSeSidnsepresentdlaSIgUientedocumentacie∩：

－　CartadeAceptacldn

－　CertiFicadoAntecedentesPoIICIa NacionaI

・CertiRcadodeResponsab用dadFiscalContra10rわ

ー　Cem龍adoAntecedentesDISC酬nah°SProcuradu諭

・CopiadeIaTarjetaProfesIOnaI

＿　Examen MedlCO

Paraconstancia，Se臣malapresenteActaporquienesenelIaintervinierOn．

連繋繋二
DELpILARGARCIAFINo

NYA聞C叫・

DESI・ACHO FISCAL GENERAL DE LA∴NAClON 因襲謀悪因
Dl＜GON＜し32Bい、d●し時C“rIo，C．周No52－OIBしく坤峨CPiSOIB°cOT▲

C oi hIIh∴U T　＜∴D O n∴∴17。！∴000　1（19°O E喜一l I00，∴∴F∴へX∴！°04

〕　－“I∴∴ll e　事ii．　llI Y∴i‘o
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REPU8LICA De COL°MDIA
280806∴∴∴∴R＜MAIUDICIAL

CONSとIC）SUpeRIoR De LAlUDiCATURA

TARJETAPROFESIONAL DEABOGADO

421輸血．01　　1911111987　　20I12I19鯖
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lNSTITUTONACIONALDEMEDICINALEGALYCIENCIASFORENSES
RESOLUClON NO　　時宗10∴∴2侶㌍言出

Poriacualsehaccur norTIDran－entOe自apianlaglobaly陸面bledepersonaIdel

hstitutoNaclOna帝eMediCtnaLegalyCienciasF°renSeS

LA DIRECTORA GENERAL

EneJerCICiodesusfacuItadesiegaねS、eneSPeCiajdeIasconfe南asporIosartlcuios40numeral

delaLey938de2004Iy50刷mera18delacL一erd008de2012deJuntaDirectiva．y

C O N SiD E R A N D O：

Quedentr°deiapIantagiobaりfieXlbIede personaiqueda enVacanCIade個tivaeIcarg°JEFE

DE OFIC冊A，Grad024．por renuncla deIdoctOr LIPE ARMANDO DELGADO MENDOZA．aI

CargO deJEFE DE OFIC周A．Grad024，destinado aIa OticInaJuridica mediante Resolucien

N0．001154de27dlCIembrede2018．

0ue se hace necesarIO SUP旧Ia vacante en aras de atender en debida foma ra prestacien deIos

SerVICloSqUeOfreceel両St仙oNaciOnaIdeMeelCInaLegalyCienCiasF°renSeS

QueIa DIreClora General，doclora CLaudia Adriana delPIIarGarcはFino posluldIa Hoja de Vlda del

docl°rEFRAIN MORENOALBARAN，idenlIriCadoc°nceduIadeciudadaniaNe16．266．221dePalmIra
●・　　－●←　　　ヽ　　ヽ

Quedeacuerd。COnIaVerIficac一Onre軸Zadap。relGrLゆOdeRegistrOyContrelleId。CtorEFRAIN′

MOR削OALBARAN．／aurnple一七〇nIos requisIlosexIgidos para eIcargodeJEFE DEOFICINA．

Grad°24、COnforme con elanicLIIo210deiAcuerd°No・032de2017，y en eI Manualde

Funciones．

Queenmと面todeI°eXPueS的．

RES U ELVE：

ARTICULOPRIMER0．・NombraraldoctOrEFRAINMORENOAJBARAN直en輔cadoconceduねde

譜誅謹話諾・盈蕊嵩器I詩誌：誓：豊書籍a嵩霜薯豊：一
de2019．／

ARTICULOSEGUNDO，－　Entregar copia deImanua同e f…Ciones especIGcas・ComPetenCねS

伽oraIesycomportamentalesrek・Cionadasconelcar9°Objetode恒esentenombramienlo・atraVeS

deIaOficinadePers°naldeconf。rmidadcon－areso山cidnNo・000739deI8deoctubrede2007・

ARTICULOTERCERO－La presente resolucidnrigeapa両delafechadesucomunicac－bn・

coMUNIQUESEYCUMPJASE

Dadaen B。gQtま・D・C・alos g6楓‖鵬

CLA　OIAADRIANADELrlLAIく＼jAItLtFLrINU 
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OTORGADA EN LA NOTARIA CiNCUENTA（50）DEL CiRCULO DE
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En RepresentaciOn de上

iNSTiTUTO NAClONAL DE MEDICINA LEGAJ Y CIENCIAS

FORENSES－NIT800．150，861－1，

Firma tomada fuera deIDespacho（Art．12－Decret021

G餅 ��X����訷6ﾒ�BR工EL　U　　　E　RCLDAlq 

NC運ぬI虹C q恥（50）D斑．Cエ則工場ODB BOGO庫A D．C
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS

RESOLUCIÓN N° i

«mntAAJlii- 2008
Por la cual se hace un nombramiento en la planta global y flexible cfc^porconal-

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

EL DIRECTOR GENERAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por
la Ley 938 del 30 de diciembre de 2004, artículo 40, numeral 8°, y

C O N S I D E R A N D O :

Que, dentro de la planta global y flexible de personal queda vacante el cargo de
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE, Clase I, Grado 6.

Que, la planta global y flexible de personal del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses, se constituye en una modalidad de manejo dinámico del talento
humano para el imperativo cumplimiento de la misión institucional y; además, contribuye
al desarrollo práctico de los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía
que orientan la administración pública para el cabal desarrollo de sus funciones.

Que, en mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO.- Destinar el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO
FORENSE, Clase I, Grado 6, disponible en el Grupo de Apoyo Nacional a la Dirección
Regional Bogotá del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Nombrar provisionalmente a la doctora NATALY ARENAS
PAREDES, identificada con la cédula de ciudadanía N°52.817.349 de Bogotá, en el
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE, Clase I, Grado 6, con
destinación a la Dirección Regional Bogotá, para proveer el cargo vacante.

ARTÍCULO TERCERO.- Entregar copia del manual de funciones específicas,
competencias laborales y comportamentales relacionadas con el cargo objeto del presente
nombramiento, a través de la Oficina de Personal de conformidad con la resolución
No.000739 del 8 de octubre de 2007.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C.

PEDRO GABRIEL/FRANCO MAZ

^^•«j—e»
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSE ,̂, So¡

ACTA DE POSESIÓN No. 07-01-05

Fecha: 1 de Julio de 2008

En la ciudad de BOGOTÁ se presento NATALY JOHANA ARENAS PAREDES con cédula de

ciudadanía No.52.817.349 de Bogotá,D.C., en el Despacho del suscrito DIRECTOR REGIONAL

BOGOTÁ del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el objeto de tomar

posesión del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE Clase I, Grado 6, Dependencia

DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ para el que fue Nombrado_X por Resolución No. 000625 del 23 de

Junio de 2008.

DOCUMENTOS ACREDITADOS PARA EL NOMBRAMIENTO

Documento de identidad No. 52.817.349

Certificado Médico Preocupacional SI

Certificado Judicial No. 16578141
Tarjeta Profesional No.

Libreta Militar No.

Hoja de Vida Única S]
Declaración de Bienes y Rentas SI

C.C. X.C.E. __ de Bogotá.D.C.

Certificado de Antecedentes Disciplinarios 5706502-0
Certificado de Experiencia Laboral SI
Certificado de Estudios SI
Distrito Militar No.

Al posesionarse se le tomó el juramento de rigor por cuya gravedad Pjprrtetió cumplidla constitución y
las leyes de la República y Desempeñar fielmente los deberes del

Para la constancia se firma por quienes intervinieron en la diligencia.

NATALY JOHANA ARENAS'PAREDES

El Posesionado

TURO JIMÉNEZ PAJARO

Director FRegional Bogotá I.N.M.L.Y.C.F



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES i
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RESOLUCIÓN N° 00014? * . Ti OCT^Üll

Por la cual se hace un nombramiento en la planta global y flexibT^e personal :'r
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

EL DIRECTOR GENERAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por
la Ley 938 del 30 de diciembre de 2004, artículo 40, numeral 8°, y

C O N S I D E R A N D O :

Que la doctora NATALY JOHANA ARENAS PAREDES, identificada con cédula de
ciudadanía No.52.817.349 de Bogotá D.C., ocupa el cargo de Profesional Universitario
Forense, Clase I, Grado 6, destinado a la Unidad Básica Uri Centro - Paloquemao -
Dirección Regional Bogotá.

Que dentro de la plañía b«obal y flexible de personal queda vacante el cargo de
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE, Clase II, Grado 7.

Que la planta global y flexible de personal del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses, se constituye en una modalidad de manejo dinámico del talento
humano para el imperativo cumplimiento de la misión institucional y; además, contribuye
al desarrollo práctico de los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía
que orientan la administración pública para el cabal desarrollo de sus funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar provisionalmente a la doctora NATALY JOHANA
ARENAS PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía No.52.817.349 de Bogotá
D.C., en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE, Clase II, Grado 7,
con destinación a la Unidad Básica Uri Centro - Paloquemao - Dirección Regional
Bogotá, para proveer el cargo vacante.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Entregar copia del manual de funciones específicas,
competencias laborales y comportamentales relacionadas con el cargo objeto del presente
nombramiento, a través de la Oficina de Personal de conformidad con la resolución
No.000739 del 8 de octubre de 2007.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C.

CARLOS O VALDES/MORENO



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

ACTA DE POSESIÓN No. 12-04-11

Fecha: 02 de Abril de 2012

En la ciudad de BOGOTÁ se presentó NATALY JOHANA ARENAS PAREDES con cédula de

ciudadanía No. 52.817.349 de Bogotá. D.C., en el Despacho del suscrito DIRECTOR GENERAL del

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el objeto de tomar posesión del cargo

de: PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE, Clase II, Grado 7, Dependencia: UNIDAD URI

CENTRO - PALOQUEMAO - DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ, para el que fue Nombrado por

Resolución No. 000147 del 02 de Marzo de 2012.

DOCUMENTOS ACREDITADOS PARA EL NOMBRAMIENTO

Documento de identidad No. 52.817.349
Certificado Médico Preocupacional

Certificado Judicial No
Tarjeta Profesional No.

Libreta Militar No.

Hoja de Vida Única

Declaración de Bienes y Rentas

C.C. X.C-E. de Bogotá. D.C
Certificado de Antecedentes Disciplinarios
Certificado de Experiencia Laboral
Certificado de Estudios

Distrito Militar No.

Manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o
especial de incompatibilidad o prohibición establecida en la Ley 4 de 1992 y demás disposiciones
vigentes para el desempeño de empleos públicos y prometo cumplir con la Constitución, las Leyes, los
Reglamentos y el Manual de la de la Calidad; desempeñar fielmente las funciones y el compromiso de
confidencialidad que el cargo impone, en la Unidad Organizacional para la cual fue destinado, cuya
movilidad esta condicionada al ejercicio de la facultad discrecional del nominador y a las necesidades
del servicio.

Para la constancia se firma por quienes intervinieron en la diligencia.

NATALY JOHANA ARENAS PAREDES

El Posesionado

CAROS EDUARDO VALDES MORENO

Director General



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y

RESOLUCIÓN N° 0001610

Por la cual se distribuyen los diferentes empleos y se incorpora a los fi
de Medicina Legal y Ciencias Forenses a la Planta Global y Flexible de Personal establecida en el

Acuerdo 013 del 03 de octubre de 2013.

EL DIRECTOR GENERAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por
la Ley 938 del 30 de diciembre de 2004, artículo 40, numeral 8°, y

C O N S I D E R A N D O

Que la doctora NATALY JOHANA ARENAS PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía
No.52817349 de Bogotá D.C., ocupa el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE, Clase
II, Grado 7, destinado al Unidad Básica de Atención al Menor - Grupo de Clínica Forense - Dirección
Regional Bogotá.

Que mediante Decreto 1975 del 11 de septiembre de 2013, se estableció el nuevo régimen de
nomenclatura, clasificación y remuneración en materia salarial y prestacional para los servidores
públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones,
con efectos a partir del 1° de enero de la presente vigencia fiscal.

Que, la Honorable Junta Directiva mediante Acuerdo 013 del 03 de octubre de 2013, publicado en el
Diario Oficial No. 48.938 del 09 de octubre de 2013, aprobó la Planta de Personal del Instituto y asignó
al Director General la función de distribuir los empleos de la misma, mediante acto administrativo
acorde con la estructura interna, las necesidades del servicio, los planes y programas establecidos
para el cumplimiento de su misión.

Que Honorable Corte Constitucional, en relación con la Planta Global y Flexible de Personal,
estableció lo siguiente:

"La administración pública debe ser evolutiva y no estática, en la medida en que está
llamada a resolver los problemas de una sociedad cambiante. Por esta razón, una planta de
personal rígidamente establecida en una ley o un reglamento cuya modificación estuviera
sujeta a dispendiosos trámites, resultaría altamente inconveniente y tendería a paralizar a la
misma administración, como lo ha dicho la Corte, desconociendo, de paso, el artículo
segundo de la Constitución, en virtud del cual las autoridades de la República están
instituidas para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los
particulares. La flexibilidad de la planta de personal no se predica de la función asignada al
empleo sino del número de funcionarios que pueden cumplirla. (...) Constituye una
modalidad de manejo del recurso humano en la administración pública que propende la
modernización de ésta y la eficaz prestación del servicio público, además de constituir un
desarrollo práctico de los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía, como
medio para alcanzar los objetivos del Estado social de derecho.(...)" Sentencia C-447/96 del
19 de septiembre de 1996 Referencia: Expediente D-1231 Magistrado Ponente: Dr. CARLOS
G AVI RÍA DÍAZ.

En concordancia se entiende que bajo esta modalidad de Planta Global y Flexible, el servicio se
prestará en cualquier parte del país donde el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, tenga dependencias y así lo requiera.

Que en mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO.- Incorporar con carácter provisional a la Planta Global y Flexible de Personal a la
doctora NATALY JOHANA ARENAS PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía N°52817349
de Bogotá D.C., en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE, Grado 11, con
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destinación al Unidad Básica de Atención al Menor - Grupo de Clínica (

Bogotá.

ARTICULO SEGUNDO.- Las asignaciones y prima de compensación para cada funcionario están
sujetas a lo establecido en el Decreto 4669 del 27 de diciembre de 2006, Decreto 1022 del 21 de mayo
de 2013, Decreto 1975 del 11 de septiembre de 2013 y demás normas que los modifiquen, supriman o
adicionen.

ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos de la presente incorporación el juramento se entiende prestado
con la firma del acta de posesión, la que deberá ser devuelta a la Oficina de Personal, para signarla, y
posterior inclusión en la correspondiente historia laboral, surtido dicho trámite recibirá copia de la misma.

ARTÍCULO CUARTO.- Entregar copia del manual de funciones específicas, competencias laborales y
comportamentales relacionadas con el cargo objeto del presente nombramiento, a través de la Oficina
de Personal de conformidad con la resolución No.000739 del 8 de octubre de 2007.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente resolución surge efectos fiscales a partir del 01 de enero de
2013, conforme lo dispuesto en el artículo 013 del Decreto 1975 del 11 de septiembre de 2013.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. 2D/DCT/2D13

i ORIGINAL FIRMADO j

CARLOS EDUARDO VALDES MORENO

A
Proyectó: Cristian Leonardo Méndez Ruiz - Técnico Grupo de Registro y Contwh
Reviso Cesar Augusto Acuña Reyes - Coordinador Grupo Registro y Conti

María Constanza Polanco Contreras-Jefe Oficina de Personal
Aprobó: Claudia Isabel Victoria Niño Izquierdo - Secretaria General



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

ACTA DE POSESIÓN No. 004

Fecha: 24 de Octubre de 201QJLÍEO
Jo:

U

Que NATALY JOHANA ARENAS PAREDES con cédula de ciudadanía No. 52817349 de Bogotá

D.C.., toma posesión del cargo de: PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE, Grado 11, con

destino al UNIDAD BÁSICA DE ATENCIÓN AL MENOR - GRUPO DE CLÍNICA FORENSE -

DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ, para el que se incorporó mediante Resolución No. 0001610 del 20

de octubre de 2013, a la Planta Global y Flexible del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias

Forenses.

DOCUMENTOS ACREDITADOS PARA EL NOMBRAMIENTO

Documento de identidad No. 52817349 C.C. X C.E. de Bogotá D.C.

JURAMENTO

Manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o
especial de incompatibilidad o prohibición establecida en la Ley 4 de 1992 y demás disposiciones
vigentes para el desempeño de empleos públicos y prometo cumplir con la Constitución, las Leyes, los
Reglamentos y el Manual de la de la Calidad; desempeñar fielmente las funciones y el compromiso de
confidencialidad que el cargo impone, en la Unidad Organizacional para la cual fue destinado, cuya
movilidad esta condicionada al ejercicio de la facultad discrecional del nominador y a las necesidades
del servicio.

Para la constancia se firma por quienes intervinieron en la diligencia.

NATALY JOHANA ARENAS PAREDES / QUIEN POSESIONA
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSESJLá

RESOLUCIÓN N<

Por la cual se hace un nombramiento en la planta global y flexible de personal
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

EL DIRECTOR GENERAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por
la Ley 938 del 30 de diciembre de 2004, artículo 40, numeral 8°, y

C O N S I D E R A N D O :
/ / /

Que la doctora NATALYX<ÍOHANA ARENAS PAREDES, identificada con cédula de
ciudadanía No.52.817.349 de Bogotá, ocupa el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO
FORENSE, Grado 11, destinado a la Unidad Básica de Atención al Menor - Dirección
Regional Bogotá.

Que dentro de la planta global y flexible de personal queda vacante el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 12

Que la planta global y flexible de personal del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, se constituye en una modalidad de manejo dinámico del talento humano para el
imperativo cumplimiento de la misión institucional y; además, al desarrollo práctico de los
principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía que orientan la administración
pública para el cabal desarrollo de sus funciones.

Que la doctora NATALY JOHANA ARENAS PAREDES, cumple con los requisitos exigidos
para el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 12, establecidos en el
literal C, articulo 22, del Acuerdo No 018 de 2014, en armonía con lo dispuesto en el numeral
26.1.1.1, ejusdem.

Que en mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar provisionalmente a la doctora NATALY JOHANA ARENAS
PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía No.52.817.349 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 12, con destinación a la Unidad Básica
de Atención al Menor - Dirección Regional Bogotá, para proveer el cargo vacante.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Entregar copia del manual de funciones específicas, competencias
laborales y comportamentales relacionadas con el cargo objeto del presente nombramiento, a
través de la Oficina de Personal de conformidad con la resolución No.000739 del 8 de octubre
de 2007.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
' Dada en Bogotá, D.C.

'¿ ̂  °3 I , . 13 MAR 2N5'

Proyectó Andrea del Pilar Millán V - Grupo de Registro y Control
Revisó Juan Paulo Guzmán Pava - Coordinador Grupo Registro y Control

Maria Constanza Polanco Contreras - Jefe Oficina de Personal
Aprobó: Claudia Isabel Victoria Niño Izquierdo - Secretana General

CARLOS/EDUARDO VALDES MORENOES MO

'
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

ACTA DE POSESIÓN No. 15-04-01

Fecha: 01 de Abril 2015

En la ciudad de BOGOTÁ se presentó NATALY JOHANA ARENAS PAREDES con cédula de

ciudadanía No. 52.817.349 de Bogotá. D.C., en el Despacho del suscrito DIRECTOR GENERAL del

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el objeto de tomar posesión del cargo

de: PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 12, Dependencia: UNIDAD BÁSICA DE

ATENCIÓN AL MENOR - DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ , para el que fue Nombrado por

Resolución No. 000213 del 13 de Marzo de 2015.

DOCUMENTOS ACREDITADOS PARA EL NOMBRAMIENTO

Documento de identidad No._ 52.817.349
Certificado Médico Preocupacional

Certificado Judicial No

Tarjeta Profesional No.

Libreta Militar No.

Hoja de Vida Única
Declaración de Bienes y Rentas

C.C. X_C.E. _ de Bogotá. D.C
Certificado de Antecedentes Disciplinarios

Certificado de Experiencia Laboral
Certificado de Estudios

Distrito Militar No.

Manifestó bajo la gravedad del
especial de incompatibilidad o
vigentes para el desempeño de
Reglamentos y el Manual de la
confidencialidad que el cargo
movilidad esta condicionada al
del servicio.

juramento no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o
prohibición establecida en la Ley 4 de 1992 y demás disposiciones
empleos públicos y prometo cumplir con la Constitución, las Leyes, los
de la Calidad; desempeñar fielmente las funciones y el compromiso de
impone, en la Unidad Organizacional para la cual fue destinado, cuya
ejercicio de la facultad discrecional del nominador y a las necesidades

Para la constancia se firma por quienes intervinieron en la diligencia.

NATALY JOHANA ARENAS PAREDES

El Posesionado

CARLOS EDUARDO VALDES MORENO

Director General
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Por la cual se hace un nombramiento en la planta global y flexible de personal
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

EL DIRECTOR GENERAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por
la Ley 938 del 30 de diciembre de 2004, artículo 40, numeral 8°, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el doctor NATALY JOHANA ARENAS PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.817.349 de Bogotá D.C., ocupa el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO
FORENSE, Grado 12, destinado a la Unidad Básica de Atención al Menor - Dirección
Regional Bogotá.

Que dentro de la planta global y flexible de personal queda vacante el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 13.

Que la planta global y flexible de personal del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, se constituye en una modalidad de manejo dinámico del talento humano para el
imperativo cumplimiento de la misión institucional y; además, al desarrollo práctico de los
principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía que orientan la administración
pública para el cabal desarrollo de sus funciones.

Que la doctora NATALY JOHANA ARENAS PAREDES, cumple con los requisitos exigidos
para el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 13, establecidos en el
literal C, articulo 22, del Acuerdo No. 018 de 2014, en armonía con lo dispuesto en el numeral
26.1.1.1 ejusdem, y en el Manual de Funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar provisionalmente a la doctora NATALY JOHANA ARENAS
PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.817.349 de Bogotá D.C., en el cargo
de PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 13, con destinación a la Unidad
Básica de Atención al Menor - Dirección Regional Bogotá, para proveer el cargo vacante.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Entregar copia del manual de funciones específicas, competencias
laborales y comportamentales relacionadas con el cargo objeto del presente nombramiento, a
través de la Oficina de Personal de conformidad con la resolución No.000739 del 8 de octubre
de 2007.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su
comunicación.

_^ COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C.

2 6 Á60 201

CARLOS EJ0UARDO VALDES /MORENO

ProyecuJiLuz Ginfteld Corles Romero - Oficina deV
Revisó Juan Paulo Guzmán Pava - Coordinador Grupo Registro y Control (E )

María Constanza Polanco Contreras - Jete Oficina de Personal
Aprobó: Claudia Isabel Victoria Nirto Izqu

treras - Jete Oficina de Personal /
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

ACTA DE POSESIÓN No. 16-09-01

Fecha: 01 de Septiembre de 2016

En la ciudad de BOGOTÁ se presentó NATALY JOHANA ARENAS PAREDES con cédula de

ciudadanía No. 52.817.349 de Bogotá. D.C., en el Despacho del suscrito DIRECTOR GENERAL del

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el objeto de tomar posesión del cargo

de: PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 13, Dependencia: UNIDAD BÁSICA DE

ATENCIÓN AL MENOR - DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ, para el que fue Nombrado por

Resolución No. 000726 del 26 de agosto de 2016.

DOCUMENTOS ACREDITADOS PARA EL NOMBRAMIENTO

Documento de identidad No 52.817.349
Certificado Médico Preocupacional
Certificado Judicial No SI
Tarjeta Profesional No.
Libreta Militar No.
Hoja de Vida Única
Declaración de Bienes y Rentas

C.C. X_C.E. _ de Bogotá. D.C
Certificado de Antecedentes Disciplinarios S[
Certificado de Experiencia Laboral
Certificado de Estudios _
Distrito Militar No.

Manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o
especial de incompatibilidad o prohibición establecida en la Ley 4 de 1992 y demás disposiciones
vigentes para el desempeño de empleos públicos y prometo cumplir con la Constitución, las Leyes, los
Reglamentos y el Manual de la de la Calidad; desempeñar fielmente las funciones y el compromiso de
confidencialidad que el cargo impone, en la Unidad Organizacional para la cual fue destinado, cuya
movilidad está condicionada al ejercicio de la facultad discrecional del nominador y a las necesidades
del servicio.

Para la constancia se firma por quienes intervinieron en la diligencia.

NA ARENAS PAREDES

El Posesionado

CARLOS EDUARDO VALDES MORENO

Director General)
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

RESOLUCIÓN N° 000713

Por la cual se hace un nombramiento en provisionalidad en la planta global y flexible de personal del
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

LA DIRECTORA GENERAL

En ejercicio de sus facultades, en especial de las conferidas por los artículos 40 numeral 8 de la Ley 938
de 2004, y 5° numeral 8 del acuerdo 08 de 2012 de Junta Directiva, y

C O N S I D E R A N D O :

Que la doctora NATALY JOHANA ARENAS PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.817.349 de Bogotá D.C., ocupa el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE , Grado 13,
destinado a la Unidad Básica de Atención al Menor-Direccion Regional Bogotá.

Que dentro de la planta global y flexible de personal queda en vacancia definitiva el cargo
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 14.

Que la planta global y flexible de personal del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se
constituye en una modalidad de manejo dinámico del talento humano para el imperativo cumplimiento de
la misión institucional y; además, al desarrollo práctico de los principios constitucionales de eficacia,
celeridad y economía que orientan la administración pública para el cabal desarrollo de sus funciones.

Que de acuerdo con la verificación realizada por el Grupo de Registro y Control - Oficina de Personal-
Secretaria General, cumple con los requisitos exigidos para el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 14, conforme con el literal a, articulo 22° del Acuerdo No. 032 de
2017, en armonía con lo dispuesto el numeral 27.1.1 Ejusdem y al Manual de funciones.

Que en mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar provisionalmente a la doctora NATALY JOHANA ARENAS PAREDES,
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.817.349 de Bogotá D.C., en el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO FORENSE, Grado 14, con destinación a la Unidad Básica de Atención al Menor-
Direccion Regional Bogotá, para proveer el cargo vacante.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Entregar copia del manual de funciones, competencias laborales y
comportamentales relacionadas con el cargo objeto del presente nombramiento, a través de la Oficina de
Personal de conformidad con la Resolución No.000177 del 28 de marzo de 2019.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a ios O 3 OCT 2019

— CLAUJEMA A D R I A A D E L L A R GARCÍA FINOÍÍ

Proyectó

Revisó

Revisó

Nombre

Sandra Mílena Parra Rodríguez- Técnico -Grupo de Registro y Control

Manela Isabel Barrios Barrios - Coordinadora Grupo de Registro y Control

Yamile Romero Vanegas - Jefe Oficina de Personal

Luz Mary Rincón Romero - Secretaria General »

Los arriba declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos
responsabilidad, lo presentamos para la firma
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